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DISP081CION N"

Por ello;

BUENOSAIRES, I
VISTO el Expediente N° 1-47-3110-3802-15-0 del Registro dl esta

Administración Nacional de Medicamentos, Alimentos y Tecnología ~édica

(ANMAT), y ,

CONSIDERANDO: I
Que por dichas actuaciones la Arma PHILIPS ARGENTINJ S.A.

solicita la corrección de la Disposición ANMAT N° 2859/16, por la cLal se

aprobó el Certificado de Inscripción en el RPPTM NO PM-110,3-198

denominado: sistema de tomograña computada, marca Philips: I
Que por error se omitió agregar en el Anexo de la Disposición en .el

Certificado de Inscripción los nombres de los fabricantes y sus correspoJdientes. .
lugares de elaboración.

Que dichos errores materiales se consideran subsanables en los,,
términos de lo normado por el artículo 101 del Reglamento de Procedimientos

Administrativos aprobado por Decreto N° 1759/72 (T.O. 1991). I
I

Que la Dirección Nacional de Productos Médicos ha tomado la,
intervención de su competencia. I

Que se actúa en virtud de las atribuciones conferidas por el Decreto

NO1490/92 Y el Decreto NO101 del 16 de diciembre de 2015.
,

I,
. I

ELADMINISTRADOR NACIONALDE LA ADMINISTRACION NACIONAL lilE

MEDICAMENTOS,ALIMENTOSY TECNOLOGÍAMÉDICA

DISPONE:

ARTÍCULO 10.- Rectifícanse el cuadro de Anexo de Autorización de Inscripción

de Producto Medico, Disposición ANMAT N°2859 de fecha 22 de marzo dl2016,
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el cual quedará redactado de la siguiente forma, los ítems, Nombre del

I
fabricante/s: 1) Philips Medical Syste,ms (Cleveland). Inc. 2) Philips Healthcare

I
(Suzhou) Co., Ltd.

I
Lugar/es de elaboración: 1) 595 Miner Road, Cleveland, OH 44143, Estados,

I
Unidos. 2) No. 258, Zhong Yuan Road. Suzhou Industrial Park. 215024 Suzhou,

" "

Provincia de Jiangsu, República Popular China.

ARTÍCULO 2°.- Practíquese la atestación correspondiente en el certifica60 PM-,
1103-198 cuando el mismo se presente acompañado de la copia autenticada de

la presente Disposición.

ARTÍCULO 3°.- Regístrese; por Mesa de Entradas notifíquese al interes~doy

hágasele entrega de copia autenticada de la presente Disposición; gírese a la

Dirección de Gestión de Información Técnica a sus efectos; notifíquese a la

Dirección Nacional de Productos Médicos. Cumplido, archívese.
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